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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

Que, mediante Informe Legal Nº 1631-2023/GAJ/GM/MPMN, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, opina que es PROCEDENTE, que, mediante Resolución de Alcaldía, aprobar el PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2024 de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, sustentado en los 
informes técnicos emitidos por las áreas competentes y al amparo de lo dispuesto en la Guía para el 
Planeamiento Institucional, según Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 00016-
2019/CEPLAN/PCD y modificatorias; 

Por lo que, estando a las facultades contenidas en el numeral 6 del artículo 
20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972.

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el PLAN OPERATIVO 
INSTITUCIONAL (POI) - 2024 de la Munícipalidad Provincial Mariscal Nieto, el mismo que como anexo 

forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente 

resolución a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de sus unidades orgánica involucradas en la 

aprobación del referido acto administrativo resolutivo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de secretaria general la 

notificación de la presente resolución al interesado y demás unidas orgánicas vinculadas con el presente acto 

resolutivo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la 

Información y Estadística, efectúe la publicación de la presente resolución en el portal web institucional de la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua. 
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